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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXII LEGISLATURA EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 
 
 

D E C R E T O 

Núm....... 341 
 
 

Artículo Único.- Se reforman las fracciones de la V a la IX del Artículo 35; la 

fracción II del Artículo 36 Bis y se adiciona una fracción X al Artículo 35, todos de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Nuevo León,  para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 35……………………………………………………………………………. 

 

I a la IV……………………………………..…………………………………… 

 

V  De las providencias precautorias en todo lo relativo a las órdenes 

de protección relacionadas con el derecho familiar;  

 

VI.   De los Actos Prejudiciales en todo lo relativo al derecho familiar; 

 

VII.  De la diligenciación de los exhortos, suplicatorias, requisitorias y 

despachos relacionados con el derecho familiar; 

 

VIII.  De todas las cuestiones familiares que reclamen la intervención 

judicial;  

 

IX.  De la elaboración de los registros en que consten los 

discernimientos de los cargos de tutor y curador, los que estarán a 

disposición de los Consejos Locales de Tutela; y 

 

X.  De los demás asuntos que determinen las Leyes y otros 

ordenamientos jurídicos. 
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Artículo 36 Bis. ……………………………………………………………………….. 

 

I. ……………………………………….………………………………………… 

 

II.  Resolver, en forma inmediata, y por cualquier medio, las solicitudes 

de medidas cautelares, de arraigo de personas, aseguramiento de 

bienes, medidas de seguridad provisionales, embargo de bienes, 

que resulten indispensables para la averiguación previa y las 

órdenes de cateo que procedan, órdenes de protección precautorias 

de emergencia y preventivas;  

 

III a la VII……………………………………….………………………………… 

 

T R A N S I T O R  I O 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo para su promulgación y publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a los veintidós días del mes de mayo del 

año dos mil doce. 

 

PRESIDENTE 

 

DIP. JORGE SANTIAGO  ALANÍS ALMAGUER 

 

           DIP. SECRETARIO                           DIP. SECRETARIO 

 

 JESÚS RENÉ TIJERINA CANTÚ                  ARTURO BENAVIDES CASTILLO 

 


